La Pampa: una docente usé la
licencia médica para viajar
al exterior y fue
inhabilitada de por vida
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La Justicia de La Pampa condendé a la pena de dos anos de
prision en suspenso e inhabilitacidn perpetua a una docente
por pedir licencia con certificados médicos para viajar al
exterior. La mujer de 56 anos fue hallada culpable del delito
de “defraudacién especial agravada”, seglin fuentes judiciales.
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Patricia M. faltéo a su lugar de trabajo entre el lunes 30 de
abril y el martes 8 de mayo de 2018 y entre el viernes 26 de
abril y el lunes 6 de mayo de 2019. Por sus ausencias,
presentd dos certificados médicos firmados por el
traumatélogo Jorge M.

En el primero de ellos, el médico le prescribi6 nueve dias de
reposo; mientras que en el segundo le justificd diez dias de
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ausentismo.

Durante el juicio, que presidié el juez Carlos Ordas, la
docente reconocidé haber utilizado los dos certificados médicos
extendidos por el traumatdélogo, para viajar al exterior en vez
de guardar reposo como se le indicaba. Las fechas de salida
del pais fueron el 30 de abril de 2018 y el 26 de abril de
2019 sin tener autorizaciodn del Departamento de Reconocimiento
Médico en ninguna de las dos oportunidades para ausentarse de
su domicilio. Por ello, el juez Carlos Ordas, decidié
condenarla por el delito de defraudacidén especial agravada.

La denuncia judicial la realizé la Fiscalia de Investigaciones
Administrativas (FIA) en febrero de 2020 y la pena fue
acordada en un juicio abreviado.

Las pruebas del juicio fueron el informe remitido por la
Direccién General de Personal del Departamento Servicio Médico
Oficial, de Contaduria General; los certificados médicos; el
informe remitido por la empresa “Gol Lineas Aéreas S.A.”; 1la
historia clinica de la docente y una entrevista al médico que

firmé los certificados. & E1 juez de audiencia, Carlos Ordas,
condené a dos afos de prisién e inhabilitacidn perpetua a la
docente de 56 anos
(Foto/https://www.eldiariodelapampa.com.ar/)

Lamentablemente, no se trata de un caso aislado. Hace dos
aflos, en la provincia de Buenos Aires, la policia Bonaerense
desbaraté una banda que lucraba con certificados médicos
truchos a docentes y auxiliares.

El hallazgo se produjo en un sitio web donde los docentes
cargaban los certificados. Alli, cada maestro que esta
imposibilitado de trabajar por una razon médica sube la foto
del comprobante respectivo. En el marco de los controles
habituales, 1lamé la atencién de parte de las autoridades
que aparecieran varias autorizaciones de los mismos médicos,
pero con letra y firmas distintas. Fue entonces cuando



intervino la Justicia y se inicid una investigacidén penal para
dar con los responsables de la maniobra.

En ese momento, desde la cartera educativa advirtieron
que este tipo de tramites genera un perjuicio patrimonial al
Estado provincial, si se incluye, ademas del pago de las
licencias, Llos salarios de 1los docentes o auxiliares
sustitutos para cubrir esos puestos.

Los procesamientos alcanzaron a los maestros y al personal
educativo que utilizé las licencias, junto con la encargada de
coordinar todo el sistema ilegal. Los médicos involucrados,
por su lado, desconocian que eran blanco de la falsificacién y
no habria hecho usufructo de este mecanismo.

Fuente. Infobae



